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Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 
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Época: Undécima Época  

Registro: 2024024  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 07 de enero de 2022 10:08 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 32/2021 (11a.)  
 
VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. DEBE DARSE AL QUEJOSO, 
INCLUSO EN EL CASO DE QUE ÉSTE HAYA CELEBRADO CONVENIO CON SU CONTRAPARTE PARA 
DAR CUMPLIMIENTO AL LAUDO RECLAMADO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si en los casos en que las 
partes en el juicio laboral de origen celebran y ratifican convenio a efecto de dar cumplimiento al 
laudo reclamado, con fundamento en el artículo 64, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, se debe 
o no dar vista al quejoso con la posible actualización de la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XIII, del mencionado ordenamiento. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que en los 
casos en que las partes en el juicio laboral de origen celebran y ratifican convenio de cumplimiento 
al laudo reclamado, con fundamento en el artículo 64, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, el 
Tribunal Colegiado debe dar vista a la parte quejosa con la posible actualización de la causa de 
improcedencia. 
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Justificación: Este Alto Tribunal ha sostenido que al establecer en el artículo 64, segundo párrafo, 
de la Ley de Amparo que el tribunal de amparo debe dar vista a la parte quejosa siempre que 
advierta oficiosamente una causa de improcedencia, excluyendo expresamente los supuestos en 
que aquélla haya sido alegada por alguna de las partes o analizada por un órgano jurisdiccional 
inferior, el legislador tuvo la intención de garantizar los derechos de audiencia y de defensa de la 
parte quejosa, a efecto de que tenga la oportunidad de aportar los argumentos oportunos, de 
manera que la decisión que se adopte sea producto de un proceso de deliberación racional y no sólo 
de la autoridad que el Estado le confiere a la administración de justicia. En consecuencia, cuando 
los Tribunales Colegiados adviertan oficiosamente que se actualiza la causa de improcedencia 
relativa al consentimiento expreso o tácito del acto reclamado, se encuentran obligados a dar la 
vista a la parte quejosa, independientemente de que ésta haya celebrado convenio con su 
contraparte en el juicio laboral de origen, con el que se dio cumplimiento al laudo reclamado, pues 
sólo así se le puede dar oportunidad de exponer las razones por las que considera que le es 
inaplicable el supuesto de improcedencia relativo al consentimiento expreso del acto reclamado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 223/2021. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Tercer Circuito y Décimo Sexto del Primer Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 20 de octubre de 
2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda Flores. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los 
amparos directos 1675/2015, 1563/2015, 1254/2015, 1870/2015 y 1512/2015, los cuales dieron 
origen a la tesis de jurisprudencia I.16o.T. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. SI EL QUEJOSO EXPRESAMENTE CONSIENTE EL LAUDO RECLAMADO Y, 
ADEMÁS, SOLICITA QUE SE SOBRESEA EN AQUÉL, NO SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA [INAPLICABILIDAD DE LAS 
JURISPRUDENCIAS P./J. 51/2014 (10a.) Y P./J. 5/2015 (10a.)].", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 32, Tomo III, julio de 2016, página 1900, con número de 
registro digital: 2012075; y, 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 475/2020. 
 
Tesis de jurisprudencia 32/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diez de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  

Registro: 2024008  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 07 de enero de 2022 10:08 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 15/2021 (11a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN. CUANDO EL TERCERO INTERESADO NO EMPLAZADO AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO INTERPONE ESE MEDIO DE IMPUGNACIÓN CON EL OBJETO DE EVIDENCIAR 
QUE DEBIÓ SER PARTE DE LA CONTROVERSIA DE ORIGEN, PERO SUS AGRAVIOS RESULTAN 
INEFICACES PARA EVIDENCIARLO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL EMITIR LA 
SENTENCIA, DEBERÁ ESTIMARLO INFUNDADO Y DEJAR INTOCADO EL FALLO RECURRIDO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron, respectivamente, del 
recurso de revisión interpuesto por quienes se ostentaron como terceros interesados no 
emplazados al juicio de amparo indirecto; sin embargo, en ambos casos los agravios fueron 
calificados como infundados e inoperantes. Ante ello, un tribunal decidió confirmar la sentencia 
recurrida que por una parte sobreseyó y en otra concedió el amparo, mientras que el diverso órgano 
jurisdiccional consideró que lo procedente era desechar el medio de impugnación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que toda 
vez que los agravios formulados en el recurso de revisión por quien se identificó como tercero 
interesado no emplazado al juicio de amparo indirecto, no cumplieron el objetivo para el que fueron 
planteados, esto es, demostrar la legitimación para intervenir en el juicio de amparo, el medio de 
impugnación debe declararse infundado y dejar intocado el fallo recurrido. 
 
Justificación: El derecho fundamental a una tutela judicial efectiva no es absoluto, pues se encuentra 
condicionado a que se satisfagan los presupuestos procesales de admisibilidad y procedencia de los 
juicios o, como en el caso, de sus recursos. Ahora bien, la legitimación es un presupuesto procesal 
y, por ende, no obstante que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que quien 
se ostente como tercero interesado no emplazado al juicio de amparo indirecto puede acudir al 
recurso de revisión, esto no implica que el Tribunal Colegiado de Circuito le va a reconocer tal 
carácter, pues ello dependerá de la eficacia de sus agravios y del análisis que el tribunal realice de 
las constancias procesales con base en tales señalamientos. Así, si los motivos de inconformidad son 
deficientes, la consecuencia jurídica debe ser que al emitir la sentencia se declare infundado el 
recurso de revisión y se deje intocado el fallo recurrido, en virtud de que no se cumplió el objetivo 
de demostrar que a quien acudió al recurso de revisión le asistía el carácter de tercero interesado 
en el juicio de amparo y, por tanto, el Juez de Distrito tenía que emplazarlo; de ahí que al no 
colmarse un presupuesto procesal como lo es la legitimación, se actualiza un impedimento legal 
para que el Tribunal Colegiado, al fallar el medio de impugnación, redacte puntos resolutivos que 
generen una falsa idea de la materia de la revisión; máxime, como en el caso, cuando su análisis no 
implicó un estudio de la línea argumentativa que sustenta la sentencia de amparo, razones por las 
que, el fallo de origen, debe quedar intocado. 
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SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 87/2021. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 8 de 
septiembre de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, 
José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Luis 
María Aguilar Morales. Secretario: Javier Eduardo Estrever Ramos. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 68/2017, 
el cual dio origen a la tesis aislada XV.3o.7 K (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN EN AMPARO 
INDIRECTO. ESTE RECURSO DEBE DESECHARSE CUANDO QUIEN LO INTERPONGA ADUZCA SER 
TERCERO INTERESADO NO EMPLAZADO AL JUICIO SUBYACENTE, SI DEL ANÁLISIS DE LAS 
CONSTANCIAS DE AUTOS SE ADVIERTE QUE NO LE ASISTE ESE CARÁCTER.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de septiembre de 2017 a las 10:17 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 46, Tomo III, septiembre de 
2017, página 1977, con número de registro digital: 2015121; y, 
 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 23/2020. 
 
Tesis de jurisprudencia 15/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del trece de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023979  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 07 de enero de 2022 10:08 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 35/2021 (11a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA QUE SE RECLAME LA 
OMISIÓN DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE) PARA RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD 
DE MODIFICACIÓN DE PERMISO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA BAJO LA MODALIDAD 
DE COGENERACIÓN. CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS DE AMPARO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. 
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Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a soluciones contrarias al 
determinar el órgano competente, por razón de especialización, para conocer de un amparo en el 
cual se reclamó la omisión por parte de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) de resolver sobre 
la solicitud de modificación de permiso de generación de energía eléctrica bajo la modalidad de 
cogeneración, dentro del plazo previsto en el artículo 23, fracción II, del Reglamento de la Ley de la 
Industria Eléctrica, pues mientras uno sostuvo que se actualizaba la competencia a favor del Juez de 
Distrito en Materia Administrativa, el otro consideró competente al Juez de Distrito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que cuando 
en el amparo se reclama única y exclusivamente la omisión por parte de la Comisión Reguladora de 
Energía de resolver sobre la solicitud de modificación de permiso de generación de energía eléctrica 
bajo la modalidad de cogeneración, resultan competentes los Juzgados de Distrito en Materia 
Administrativa, ya que en razón de la naturaleza del reclamo no se requieren conocimientos 
especializados en materia de competencia económica. 
 
Justificación: Lo anterior es así toda vez que, si bien los órganos reguladores coordinados en materia 
energética como la Comisión Reguladora de Energía tienen atribuciones en materia de competencia 
económica dentro del sector energético, lo cierto es que la naturaleza omisiva del acto reclamado 
no conduce a que dentro del juicio se deba verificar si se trata o no del despliegue de las atribuciones 
que en esa materia tiene esa Comisión, sino sólo de corroborar la existencia del deber de la 
autoridad responsable para resolver sobre lo solicitado dentro del plazo normativamente previsto, 
por lo que, en dicho supuesto, no son necesarios conocimientos específicos o técnicos relacionados 
con la materia de competencia económica, sino que basta el conocimiento del derecho 
administrativo en general. Lo anterior en el entendido de que si el quejoso reclama (mediante 
ampliación de la demanda o en un nuevo juicio) la respuesta recaída a la solicitud de modificación 
del permiso correspondiente, es claro que el análisis del asunto podrá requerir de conocimientos 
especializados en materia de competencia económica al ser necesario valorar si el otorgamiento o 
negativa de la modificación solicitada tiene o no algún impacto en los mercados energéticos y si 
afecta la libre concurrencia y competencia en los mismos, casos en los que claramente se actualizará 
la competencia de los órganos de amparo especializados en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 215/2021. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, y 
Tercero en Materia Administrativa del Primer Circuito. 20 de octubre de 2021. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, 
Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos 
Alberto Araiza Arreygue. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
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México y jurisdicción en toda la República, al resolver el conflicto competencial 3/2021, y el diverso 
sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el conflicto competencial 15/2021. 
 
Tesis de jurisprudencia 35/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023974  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 07 de enero de 2022 10:08 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 34/2021 (11a.)  
 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENE ESE CARÁCTER LA 
NEGATIVA DEL EMPLEADOR A AUTORIZAR EL RESGUARDO DOMICILIARIO EN FAVOR DEL 
TRABAJADOR DE INSTITUCIONES DE SALUD PÚBLICA, COMO MEDIDA PREVENTIVA DE CONTAGIO 
DEL VIRUS SARS-CoV2. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si el acto reclamado 
consistente en la negativa del empleador a autorizar el resguardo domiciliario como medida 
preventiva para evitar el contagio del virus SARS-CoV2, constituye o no un acto de autoridad para 
efectos del juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
negativa del empleador a autorizar el resguardo domiciliario como medida preventiva para evitar el 
contagio del virus SARS-CoV2, en los casos en que el quejoso argumenta tratarse de un trabajador 
de una institución de salud pública, ubicado en una situación de vulnerabilidad, no constituye un 
acto de autoridad para efectos del juicio de amparo. 
 
Justificación: Si bien es cierto que la mencionada medida de resguardo constituye una de las 
prácticas que el Gobierno Federal instrumentó, dirigidas a los sectores público, social y privado a 
efecto de prevenir, mitigar y controlar el contagio derivado del virus SARS-CoV2, su naturaleza es 
laboral, en virtud de que se encuentra orientada a garantizar la seguridad y la salud de los 
trabajadores en sus centros de trabajo. Por tanto, la negativa del empleador a autorizar el resguardo 
domiciliario, como medida de prevención de contagio, carece del carácter de acto de autoridad en 
los términos previstos por los artículos 1o., fracción I, y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, en 
virtud de que constituye un acto generado a partir del vínculo jurídico que existe entre el empleador 
y el trabajador, es decir, se ubica dentro de una relación de coordinación, de modo que el patrón 
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no actúa con facultades de imperio, sino como sujeto dentro de una relación de trabajo, por lo que 
su cumplimiento es exigible en los términos de la legislación laboral correspondiente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 56/2021. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Primer Circuito y el Segundo del Séptimo Circuito, todos en 
Materia de Trabajo. 27 de octubre de 2021. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. 
Disidente: Yasmín Esquivel Mossa, quien manifestó formularía voto particular. Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda Flores. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 42/2020, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 68/2020. 
 
Tesis de jurisprudencia 34/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024047  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 14 de enero de 2022 10:15 h  

Materia(s): (Administrativa, Común)  

Tesis: 2a./J. 36/2021 (11a.)  
 
RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXXII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2020, ES DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA. 
 
Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto en contra del artículo 28, fracción 
XXXII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2020, al considerar que resulta violatorio de 
los principios de seguridad jurídica, legalidad, proporcionalidad y equidad tributarias, así como de 
irretroactividad de la ley, dado que con la adición y entrada en vigor de la porción normativa 
reclamada se limita la deducción de los intereses devengados acreditando con ello la naturaleza 
autoaplicativa de la norma. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que el 
artículo 28, fracción XXXII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2020, es de naturaleza 
heteroaplicativa. 
 
Justificación: La citada porción normativa establece que no serán deducibles los intereses netos del 
ejercicio que excedan del monto que resulte de multiplicar la utilidad fiscal ajustada por el 30% 
(treinta por ciento) y que sólo será aplicable a los contribuyentes cuyos intereses devengados 
durante el ejercicio que deriven de sus deudas excedan de $20'000,000.00 (veinte millones de pesos 
00/100 M.N.). Ahora bien, la principal condición para que la limitante en la deducción prevista en el 
numeral de mérito se actualice y genere un agravio o perjuicio en la esfera de sus destinatarios para 
la procedencia del juicio de amparo, requiere forzosa e ineludiblemente que los intereses 
sobrepasen el monto referido por lo que, de conformidad con su último párrafo, el cálculo se 
realizará al finalizar el ejercicio fiscal de que se trate y se reflejará en la declaración anual 
correspondiente. En ese sentido, la sola entrada en vigor del citado precepto no genera carga u 
obligación alguna para los contribuyentes, pues ello depende del resultado que se obtenga al final 
del ejercicio, de ahí que su naturaleza sea heteroaplicativa. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Amparo en revisión 329/2021. Grupo Calidra, S.A. de C.V. 20 de octubre de 2021. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas y Yasmín Esquivel Mossa. Disidente: Javier Laynez Potisek, quien manifestó 
formularía voto particular. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Tesis de jurisprudencia 36/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del ocho de diciembre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de enero de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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